
  

OQ... 02 
Asistencia Desnica Industrial Cua. Ltda. O R | G | N A L 18 DO 7 17 

IMPORTADORES 

FT dp 
e” 

Quito, enero 15 de 12. 2 e 

Ie 
SEÑORES: V 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACION Y ARCHIVO a 

CIUDAD. y 
| < yA 

De mis consideraciones: 

Jo Marco V. Armijos N., Gerente General de la compañía ¡ 57 

sssraes CIA. LTDA.f con expediente No. 50851-92, pongo en conocimiento de Uds., 1% 

a los fines pertinentes, que mediante escritura pública de fecha 28/julio/97, 1 

en la Notaria Novena de este cantón se realizó la Cesión de Participaciones otor-  ” 

gada por el Señor Guido A. Chávez A., a favor del Señor Carlos O. Flores C., por 

la cuantía de S/. 200.000 sucres que corresponde a 200 participaciones de un 

mil sucres cada una. 

En consecuencia el cuadro de Integración de capital social 

de la compañía queda establecido de la siguiente manera; 

Socios Capital Suscrito Número de 

Participaciones 

Carlos O. Flores C. S/.  1'500.000 1.500 

Marco V. Armijos N. 300.000 300 Q Y 

Martha C. Flores B. 200.000 200 LA 

TOTAL, 2'000.000 2.000 c 
€ 

Esperando que la presente tenga favorable acogida, quedo 

de Ustedes muy agradecido. 
  

S Superintendencia de 
2 Compañías 

16 ENE, op) 

Documentación y Archivo 

  

NOTA: ADJUNTO COPIA DE LO DICHO ( 4ta). 

MAN/vn. 

  

  

PRINCIPAL QUITO: SUCURSAL GUAYAQUIL: 
Rumipamba 1043 y 10 de Agosto Teléfono: 454-598 Av. Juan Tanga Marengo Km. 1 Edificio Famogusa NP 211 

Telefax: 629389 P. O. BOX 17-21-1673 : Telefax: (593-4) 292-762
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

CES ION En la Ciudud de Bal, PRANSIOCO DE 
A 
  

DE PARTICIPACIONES 2OREN, QUITO , Capital de la República - 
  

CHAVEZ ALVaraDC GUIDO dle N del Ecuador , a V8INIy Y GCCHO DE 
  

JANDRO A Fa47TOR DE CiRiLOS JULI de mil novecientos noventa 
  

5 TALDO PLURES CCHRRADO - Ny sicto , ante mí el hotario Nove- 
  

11 
5/. 200,000,00 no de este Cantón Doctor GUJTAVU = 
  

FlLOkxzo UZCATEGUI , comparecen ; - 
  

DI 4 CUPLAS por una purte , en Calidad de CE-y 
  

DENTE , el señor GUIDO ALEJANDRO” 
  

CHAVEZ ALVARADO , de estado civil 
  

.Casado , por sus propios derechos; 
  

y , por otra parte , en Calidad de 
  

SESIONARIC , el soñor C:RLO» CoalDC “LCORES CUNKRaDU , de esta- 

   

  

do civil casado , por sus propios derechos ; comparece igualmen 
  

te la señora'LUZ DIVINA GARCIA DE CHAVEZ|,, mujer del cedente y' 
  

con el objeto de dar su expresa autorización para la presente - 
  

cesión de pyrticipaciones . - Todos los comparecientes son de - 
  

¿cuatoriana , mayores de =dad , domiciliados en es 
  

úseiona1ifa 

Ciató te tón 

  

a quienes conozco de que doy fé ; y me presentan pa y 

  

ra 00 cLovel a Escritura Pública , la siguiente de CESICN DE = 
  

  

a continación trunseribo : - UBRXRORK wOTAaAR1IO:%-- 
      in el Protodolo de 

£rerituras Públicas de la votaría Novena a y 

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

— — 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
$ 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

su digno cargo , sírvase incorporar una más de CES1UN Da Pak- 
' D 

  

TICIPiC10héS contenida en las cláusulas siguientes : + PR I- 
ud 

MERA. -COUMPaARsxCIgNTESOC?:- Comparecen al otor- 
  

  

zamiento y suscripción de la presente Escritura Públita de CE== 

3ION DE PaRTICIPACICNES , ¿or una purte , el señor UJ DC abEJ al. 
  

DRC CHAVEZ ALVAnaDO , por sus propios derechos , en cuúliuad ue 
  

CEDENTE ; y , por otra , en caliuad de CEYION4R1IO , el señor - 
  

CARLOS OsWalDO FLORES SUNARADC , igualmente por sus propios de- 
  

  

rechos . - Comp. rece también la señora 1U2 DIVIla GaRClá , para 

  

lor efectos que luego se expresas ; todos son icuutorlanos , mea 

yores de edad , nóíviles en derecho pura obli, ,.rse y/cóntratar.- 
  

SEGUNDa.-ANTECEDENTES 0 - a). - da Compa-- 
  

Ala ASISTPENIN COMPANIA LIMIPaDa , se constituyó en esta Ciudad 
  

de quito , ante el Notario. noveno Doctor GJyTaVO PLUS UZCATE-= 
  

GUI , el veinte y ocho de dbril de mil novecientos noventa y - 
  

dos , siendo aprobada por la Superintendencia de Cotvdr. las me- 
  

diante Resolución número noventa y dos - uno - dos - uno - cero 
  

  

setecientos diecinueve , de fecha doce de Mayo de mil novecien- 

tos noventa y dos e inscrita en el Registro mercantil del Juntó 
  

Quito , el veinte y nueve de Mayo de mil novecientos noventa y 
  

dos . - b). - Los socios fundadores fueron los señores CaRLOy 

n 

  

CGWALDC FLORES CONRRADO con cuutrocientas cincuenta pdrticipa- 
  

  

ciones de un mil sucres cada una , lo que dá un Capital suscrit 
d 

de CUATROCTENTOS CuNSUsila MIL SUCRES ; el señor MAÁRCU VINICIO 
  

T 

ARMIJOS NaVarRO , con ciento setantá participaciones sociules 
  

Ñ 
  

de un mil sucres cada una , lo que dá un total de CLLNIC JET 

MIL SUIRES y el joñor JUiuk EDJaniDO TULie Vili0la con ochent 7 , a 
      participucionet sociales de un mil sucres cada una , 10 que dí) 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

un capital de CCHENTA MIL SUCRES + - Cc). - Por Escritura Públi 
o   

ca celebrada en esta Ciudad de Quito , el catorce de Enero de 
  

mil novecientos noventa y cuatro , ante el Notario noveno Doc- 
  

tor GUSTAVO FLORES UZCATEGUI , la misma que se halla legalmentd 
  

inscrita en el Registro Mercantil con fecha veinte y ocho de - 
  

Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro , el, señor MARCO 
  

VINICIC ARMIJOS NAVARRO cedió en favor del señor GUIDO ALEJANDRO 
  

SHAVEZ ALVARADO , sesenta purticipaciones “sociales de UN MIL 
  

sucres cada una y , el señor JORGE EDUARDO PUENTE VILLOTA , cey 
  

dió en favor del señor GUIDO ALEJANDRO CHAVEZ ALVARADO , diez 
  

participaciones sociales de un mil sucres Cada una , es decir 
  

que el señor GUIDO ALEJANDRO CHAVEZ ALVARADO entró a formar - 
  

parte de la Compañía , en Calidad de socio , con setenta partiy 
  

cipaciones sociales de un mil sucres Cada una y, O sea con un - 
  

capital de SETENTA MIL SJCRES . -“"4) . - Para dar cumplimiento 
po 

  

a la Resolución de la Superintendencia de Compañías número no- 
  

venta y tres . uno . uno . tres . cero . cero nueve de diecisels 
  

de ig0sto de mil novecientos noventa y tres , publicada en el 
  

Resistro Uficial doscientos sesenta y seis de primero de Septiqm- 
  

bre de mil novecientos noventa y tres , se procedió a la elevay 
  

ción o aumento del Capital -ocial de ASIVT NIN CLMPalila LIMITA 
  

DA , de SETECIENTOS MIL SUCRES a DOY MILLONES DE SUSRES y ,conj 
  

secuente! ve se realizó la respectiva Reforma de Estatutos en 

  

  
* la partelp (rtinente , todo lo cual aparece de la Escritura Pú- 
  

blica de ento de Capital y ¡e forma. de Estatutos otorgada any 

  

te el Notarlió Noveno del Cantón Quito Doctor GUS 3TAVC FLORES UZ 
  

CATEGUI el peinte y seis de Diciembre de mil noyecientos noven) 
        L ta y cuatrol|, la misma que se halla devidamente inscrita en el 

]
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- DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Reristro Mercantil del Cantón Quito , con fecha veinte y dos de 
: oN 

  

  

Junio de mil novecientos noventa y 'cinco .:- d) . - Mediante - 

Escritura Pública otorgada «ante el Notario Noveno de leste Cantón 
  

Quito , Doctor GUSTAVO FLORES UZCATEGUI , el quince de Noviembr 
  

de mil novecientos noventa y seis , la misma que se Halla legalt 
  

mente inscrita en el Registro Mercantil con' fecha ocho de Abril 
  

de mil novecientos noventa y siete , el señor JORGE EDUARDO == 
  

PUENTE VILLOTA cedió y transfirió a perpetuidad en favor de la 
  

señorita MARTHA CECILIA FLORES BUENAÑO , sus doscientas partici+ 
  

paciones sociales de un mil sucres Cada una , en consecuencia » , 
o 

  

el Cuadro de Inkegración de Capital de la Compañía ASISTENIN - 
  

COMPAfíIa LIMITADA , quedó de la siguiente manera 3: =-====----- 
  

sSOCcIos ( CAPITAL SUSCRITO NUMERO DE PART] : 
  

ON Y PAGADO CIPACIONES . -+ 
  

C. OSWALDO FLORES C.  '  S/.1'300.000,00 1.300 
  

  

MARCO V. ARMIJOS Ñ. 300.000,00 309 

MARTHA C. FLORES B. 200.000,00 200 
  

GUIDO A, CHAVEZ a. 200.000,00 200 

TOTATDES 2'000.000,00 2.000 
  

e). - La Junta General de Socios de ASISTENIN COMPANIA LIMITADA, 
  

reunida en el local de la Compañía , el veinte y sieté de Junio 
  

de mil novecientos noventa y siete , despues de las déliberacio? 
  

nes respectivas y con el consentimiento unánime del cien por - 
  y 

ciento del Capital social , AUTCRIZO al señor GUIDO ALEJANDRO =| 
  

  

CHAVEZ ALVARADO ceder en favor del señor CARLOS U»WALDO “LORES 

  

CONRRADG el total de sus doscientas purticipuciones sociules , 
  

todo de conformidad conh los istatutos de adyluyTENIN CUMPAN] A Liz| 
54 

  

j 
j     | MITADA y de las normas prescritas en la Ley de Compañías .-T ER 

Í 

' 

  

  

po
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

CERa,-CESJYION DE PaRrTliUi1iPACIONES .- 
  ( o 

En virtud de los untecedentes expuestos , el señor GUIDO aAlkE-- 
  

JARDRO CHaViz ALVARADO , amparado en los Bstatotos de ASISTENINH 
  

COMPalvTa LIMITADA , debidamente autorizado por la Junta Genera] 
  

Extraordinaria de socios y de conformidad con lo que disponen 
  

los Artículos ciento quince y ciento veinte , literal f) ; así 
  

como también el literal f) del Artículo ciento dieciseis de la 
  

Ley de vonpañías vigente , CEDE Y TRArsSrlBRE a perpetuidad en 
  

favor del señor CallOs USWalDC FLORyS CONERADO , doscientas pay- 
  

ticipaciones sociales de un mil sucres cada una y que represen: 
  

ta la totalidad de su Capital en la Compaiiíla y , el cesionario 
  

a su vez acepta la presente transferencia de participeciones .- 
  

CUARTA. PRoÚeC 10: - El precio de la presente CESION 
  

De PArRTICiPACIONES SUC1IALES es el de DOSCIENTOS MIL SUCRES de 
  

contado , que el CESIONARIO entrega.al CEDENTE , de conformidad 
  

con las participaciones que transfiere , en dinero efectivo y 
  

: / 

de curso legal , sin que tengan que realizarse ningún reclamo 
  

nor este concepto . QUINTA. - NUEVO CUADRO 
  

DE INTEGRACION DE CAPITAL -« - En virtud: de la cesión de parti- 
  

cipaciones que antecede , el Luadro de Integración de Capital 
  

de ASiyTa¿NiN CUMPanla LlimlITaDa queda estructurado como sigue:- 
  

NOMDRES CáPlTaLn CAPILAL Oe NUMERO DE 
  

  

    C. OSVAL Nuorzs C.  1'500.000,00 1'500.000,00 1.500 
  

»0CcI1 LN SUSCRILO '* PAGADO PARTICIP. 

C 

  
MARrco Y. | Nos N. 300.000,00 '  300.000,00 300 
  

MARTHA C. PEORES 23. ._ 200,000,00 200.000,00 200 
    TOTAJEl ! 

    
A
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

1 que dispone el inciso tercero del irtículo ciento quince de la 
ON,   

Ley de Compañías en actual vigencia , tanto Cedente como Cesionla- 
  

rio , solicitan al señor Notario , para que al márgen de la May : 
  

triz de la Escritura de Constitución de ASISTENIN COMPAÑIA LIM] 
  

TADA , celebrada el veinte y ocho de abril de mil novecientos 
  

  

noventa y dos , $e tome nota de la presente Cesión de Participq-: 

ciones sociales , así como' también se tome nota de la misma en 
  

el Registro Mercantil respectivo . + SEPTIMA. +4 UTO0- 
  

RIZACICN. - Presente la señora LUZ DIVINA GaRCla DE CH: 
  

VEZ , libre y voluntariamente AUTOURiZá a su marido el señor GUI 
  

DO ALEJANDRO QHAVEZ ALVaRaDU , para que suscriba la presente - 
  

Cesión de Participaciones , sometiéndose a todas las disposi- - 
  

ciones constantes en la misma . OCT aVá.oGasTO0Og.- 
  

Los gastos que demande la celebración de esta Escritura , son 
  

de cuenta del Cesionario . - NOVEN a. -4CEDTA 
  

CION.- los contratantes , libre y voluntariamente aceptan 
  

el contenido de la presente bscritura de Uesión de Participacid- 
  

nes , en todas y Cada una de. sus cláusulas. y se faculian par a 
  Y 

que indistintamente o en forma congunta leyalicen este contrity 
  

de conformidad con las normas Jurídicas y administrativas vi- 
  

pentes . - Usted senor ioturio , se servirá agregar a la presed- 
  

te las demás clíusulas de estilo necesarias para la validéz y 
  

perfeccionamiento de esta clase de instrumentos públicos y , 
  

conferirá las copias certificadas que sean necesarias . - li á Y 
  

TA AQUI Lá MIVUTOA,) la firma que se halla firmada 
  

por el voctor LUIy HsRribña RUEDA", aborado , con Matrícula Pro- 
  

fesional número cuatro: mil trescientos cinco del Colegio de á- 
      ( bowado de Quito_. - Fara el otorgamiento de la presente Escrity- 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

a observaron los precentos legales del Caso ; y leída que 
8 DD 

lec fué a los comparecientes , por mí el Notario , en unidad de 
  

ucto , se ratifican y firman conmigo el iotario , de todo lo cua 
  

doy fé . - 
  

  

  

  

, >, ppm a 
42 ) ABBY CA 

A. CHAViZ (4 L OUWALDO FLORES C, 

   

  

GUIDO 

a. [oO BOS -A 
  

00. ffs (J.54-OJaJ3JasB “0. 
2. OXTE-[I2 

  

  

e 
O. pia 
UFI NA hr ero   NA 

LUZ DIVINA GAKCIA 

EPs Usb, 04324432 
      
  

  
z 
AAA 

Notario , ( fi r m a dá o ) Doc 
  

Gustavo Flores Uzcát e 
  

gui__, Notario Público Vove - 
  

no á e 1 Cantó n Q ui to , 
  

inclila q e Pi chincha 
  

lica del Ec uador . 
  

CONT INUACION Ss E AGREGAN 
  

j
r
 

j
o
 

<a 

S DOCUMENTOS HABILITANTES 
  

tz
 

¡
A
M
O
 

C E (e RIOS Q UE DEN VATLIDE 4 
  

E NA 
  

Y ABSOLUTA A ESTA 
  

Bb 
]|

t 

  N NSTRUMENTOS PUBLICOS 
  

a
 TA DE JUNTA GENERAL E X 
  

ORD     INARIA DE LA COMPAÑIA 
    p
i
r
o
 

ISTENIN 

Y 

CIA. LIMITADA - 
s  
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IMPORTADORES 

ACTA DE_LA «JUNTA. GENERAL EXTRAORD: oc 
COMPAÑI TENIN CIA. LTDA. 

Celebrada en la ciudad de Quito a los veinte y siete días del mes 
de junio de 1997; siendo las catorce horas y treinta minutos, en el 
local de la compañía, ubicado en la Rumipamba * 1043 y Av. 10 de 
Agosto (Ed. Carrera ler. piso Ofc. $ 104); de esta ciudad, se reune 

' los socios, integrado por los señores Carlos 0. Flores C., 
propietario de un mil trecientas participaciones sociales de un mil 
sucres Cada una; Marco V. Armijos N., propietario de trecientas 
participaciones sociáles de un mil sucres cada una; Martha C. 
Flores B., propietaria de docientas participaciones sociales de un 
mil sucres cada una; Guido A. Chavez A. propietario de docientas 

| participaciones sociales de un mil sucres cada una. Por encontrarse 

presente el cien por ciento del capital social y de los socios de 
la compañía, se procede a tratar el único punto del orden del día: 
CESION DE PARTICPACIONES DEL SEÑOR GUIDO ALEJANDRO CHAVEZ ALVARADO 

El Sr. Guido A. Chávez A., pone a conocimiento de los socios +: 
presentes su deseo de no continuar en la compañía, indicando que 
pone a disposición de la Junta General de Socios, la venta de las . 
200 participaciones de un mil Sucres cada una, que representa el “' 
10% del capital social. 

El señor Armijos como Gerente Secretario de esta reunión pone a 
consideración de los socios este particular y de conformidad con lo 
que señala la ley de compañías, da prioridad a los mismos para la 
compra de dichas participaciones. El señor Oswaldo Flores C., 
indica que desea adquirir las mismas y de conformidad con lo que 
dispone la ley, y sin haber ninguna objeción por parte de los 
presentes, se acepta este pedido. Se aclara que para la presento 
cesión de participaciones, las mismas son autorizadas y aceptadas 
por el 100% del capital social de la compañía. El señor Marco 
Armijos se responsabiliza de todos los trámites respectivos. 
Dando cumplimiento a esto, se procedera a la celebración de la 
cesión de participaciones ante el notario público. 

No habiendo otro asunto que tratarce, se hace un receso de 20 
minutos para la redacción de la presente. 

Firman para constancia y en unidad de acto, los socios: Oswaldo 
Flores, Marco Armijos, Martha Cecilia Flores y Guido Chavez. 

A A 

  

LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL, EL MISMO QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE 

LA COMPANIA. A LOS CUALES ML REMITO 

  

PRINCIPAL QUITO: - SUCURSAL GUAYAQUIL: 
Rumipuamba 1043 y 10 de Agosto Teléfono: 454-598 Av. Juon Tonca Morengo N? 211 Edificio Famogusa 

Teletax: 629 389 P. O, BOX 1/.21-1673 Oficma NY 1 Telelos: (593-4) 292-762 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

36 ante mí . y en fe de ello conftiero esta CUARTA 
  = 

CUOETA CERTIFICADA , debidamente sellada y firmada , en 
  

Uvito , a diez de Diciembre de mil novecientos noventa 
  

  

    

  

     

  

“BR. GUBJavo FLORES UZLATEGUI 
    

  

  

RAZÓN : Tomé nota de la cesión de participaciones que 
  

antecede y en los términos constantes en la presente 
  

escritura , al margen de la escritura matriz de COms fi - 
  

«tución de la Sociedad Civil Asistenin Compañia Limitada 
  

celebrada ante mí el veinte y cba. de Abril de mil 
e - 
  

novecientos noventa y dos .- Guito 2» |C2 diez de Diciem- 
  

bre de mil novecientos noventa Y Gietkg 

  

  

  

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

  
  

    

    

  

    

  

      

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZONs Com esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 
número 1068, del REGISTRO: MERCANTIL de veinte y nueve de mayo 
de mil novecientos noventa y dos, a fs. 1573 vta., tomo 123, 
correspondiente a la constitución de la Compañia ASISTENIN 

COMPAÑIA LIMITADA, de la presente cesión de participaciones  .- 
Quito, a siete de enero de mil novecientos noventa y ocho.- El 

REGISTRADOR.- 

     

  

HUMBÉRTO- NAVAS D. 
GISTRADOR MERCANTIL SUPL 

¿MEL ÁCANTON QUITO 

ds SS” Laos


